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Se declara texip oHcial y autéulico el de las 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Super ior Decreto de 2 0 de Febrero de i S f i i ) , 

—Serán susentores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setiembre de 1 8 6 1 ) . 

M MANILA. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del dia 4 de Junio de 1883. 
Debiendo proceder el Cuerpo de Ingenieros á la repa

ración de los puentes de puerta de Parían, darán pr in
cipio las obras el jueves 7 del corriente, desde cuya 
fecha queda prohibido el tránsito público por la espre
sada puerta hasta que terminen las obras y durante se 
verifican estas, será puerta de entrada en la Plaza la de 
Sto. Domingo y de salida la de Isabel I I . 

Lo que se hace saber en la órden de este dia para el 
debido conocimiento.—El General Gobernador, Molins. 

SERVICIÓ DE LA PLAZA PARA EL o DE JUNIO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. José Diaz Várela.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. Ra
fael González de Rivera. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de [los-
pitai, provisiones. Caballería. Sargento para paseo de 
entermos, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador miü-
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Marina. 
AV[SO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 20. 
DIRECCION DE HIDUOGRAFÍA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Escocia (Cesta E.) 

Luces del rompe-olas S. del puerto de Aberdeen. 
(A. H . , núm. 16i87. París 4883). Las luces del 
rompe-olas S. de Aberdeen que estaban apagadas á 
causa de averías (véase Aviso núm. 9 de 1883) han 
vuelto á encenderse. 

Cartas núms. 193 y 213 de la sección l; y 242 de la ! I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 

Francia (Costa E.) 
Buque á pique en la desembocadura del Hironda. 

(A. H , , núm. 16[88. París 1883). begun telegrama 
del Comisario de la Inscripción marít ima de Royan, 
techa 30 de Enero de 1883, en la desembocadura del 
Gironda sale un metro sobre el nivel de la bajamar 
una verga mayor sujeta en el fondo, sin duda, al es
queleto de un buque, la cual se encuentra en las mar
caciones siguientes: campanario de Saint-Georges en
filado con el faro del mismo nombre al N. 60° E. ; 
campanario de Saint-Pierre entilado con el faro de este 
nombre al N. 20<' E. ; y el faro de Grave al S. 35° O. 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I; y 130 de la II . 

Estados-Unidos. 

Luz de Port land Head, puerto de Port land (Maine). 
(A. H . , núm. 16(89. París 1883). Desde el í > de Ju-
aio de 1883, la luz de Port land Head, que en la ac
tualidad es de 2.° órden, y está elevada 30 '8 metros 
^obre el nivel del mar, se sustituirá por otra de 4.° 

órden que se encenderá á 24 ' 4 metros sobre el nivel 
del mar. 

Cartas núms. 192 y 214 de la sección i: y 388 de la IX. 

OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL. 
Brasi l . 

Luz en la isla Arvoredo, ent radaN. del canal de Santa 
Catalina. (A. E L , núm. 16(90. París 1883). La luz de 
Arvoredo (véase Aviso núm. 116 de 1882) ha debido 
encenderse en Setiembre ú Octubre de 1882, sobre la 
punta de Su l , punta SE. de la isla. 

Esta luz es g i rator ia, roja y blanca, exhibiendo 
cada 8 minutos, alternativamente, la roja y la blanca 
durante 2 minutos, cada una. 

Está elevada 90 metros sobre el nivel del mar, y es 
visible á 20 ó 25 mil las, cuando se marca entre el S. 
11° K. y el S. 808 E. , pasando por el N. en un arco 
de 291°. 

Torre de hierro blanco con faja roja inferior y ga
lería verde. 

Aparato dióptr ico de 6.° órden. 
Situación aproximada: 27° 18 ' S. y 42° 9 ' 5 7 " O. 
Marcaciones verdaderas.—Variación Io NE . en 

1883 . 

Carlas núms. 439 A y 232 de la sección I; y 111 y 114 de la 
VIH. 

MAR AMAR IT-1,0. 
Coréa (Costa S.) 

Islote Sharp y roca cerca de las islas Mackau. 
(A. I I . , núm. 16 (91 . París 1883). E l buque hidrógrafo 
inglés " F l y i n g F i s h , " encontró á 1(2 mi l la al E. de 
la isla del E. del grupo Mackau, una roca cubierta 
con 5 '5 metros de agua, y rodeada de fondos de 22 
á 38 metros; desde ella se marca: la punta N. de la 
isla E. al N. 37° O. y la punta S. de la misma isla al 
S. 70 O. 

Si tuación: 34° 38 ' 4 0 " N. y 131° 4 1 ' 4 9 " E. 
Nota.—Gomo la roca se conoce con frecuencia 

por un remolino, será conveniente evitar otros mu
chos remolinos que existen en las proximidades de 
las islas Mackau que pueden ser indicio de pel i 
gros. 

Como á 16 millas y 1(2 al E. del islote P i 
l lar , se ha descubierto un islote llamado Sharp que 
tiene 45 metros de elevación. 

Situación: 34" 4 7 ' 1 5 " N i y 131° 5 8 ' 5 4 " E. 
Marcaciones verdaderas.—Variación: 3* 3 0 ' NO. 

en 1883. 

Cartas núm». 466 y 604 de la sección I; y 333 de la V. 
Madrid 13 de Febrero de 1883.—Juan Romero. 

oíiciaies. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES. 
El dia 7 del actual á las ocho en punto de la mañana 

tendrá lugar el 6.o sorteo extraordinario de Lotería del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Junio de 1883.—Calvo. 

A instancia de D. José Isach Ruiz, este Centró se 
ha servido prorogar la rita de un reloj de oro y un 
aderezo de perlas, hasta el sorteo de Lotería del próximo 
mes de Julio, en vez de efectuarse en combinación 
con el de Junio, para que estaba autorizado. 

Manila 2 de Junio de 1883.-—Calvo. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Cumplidos un trienio de sepultados en los nichos de adultos 

y párvulos del Cementerio general de Dilao, los individuos rela
cionados á continuación, el Sr . Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que al vencimiento del plazo 
de tres dias contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta of icial , se proceda á desocupar aquellos, depositando 
en el osario común los restos que contengan los mismos, siempre 
que los interesados no hayan obtenido la próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocupen las lá 
pidas que estos tuviesen. 

Dias. Parroquias. 
NICHOS DE ADULTOS. 
Tramo. Nichos. Mes de Mavo de 1883. 

I.11 Catedral. 

4 

12 
15 
49 
21 
22 

3 

Binondo. 
Hospital Milit. 
Dinondo 
Hospital Milit. 
Binondo. 
Catedral. 
Hospital Milit. 
Catedral. 

S i 6 D.a ¡Lorenza Torrente de 
Martin. 

51 8 Juliana Corpus. 
52 1 Francisco M. López. 
32 3 Lucio Tolentino 
52 4 D. Antonio Hoyos Márquez. 
52 6 Juana Villanueva. 
52 8 Bartola Gallego v García. 
52 9 D.a Constante Mera Pino. 
33 5 D. Juan Rodrigo Carasusan, 

PARVULOS. 
Dias. Parroquias. Nichos. 

4 
4 
6 
8 
9 

11 
13 
y 
14 
15 
n 
19 
24 
27 
27 
31 

Catedral. 77 Hermenegildo Gon/alez. 
Binondo. . 78 Solera Santos Tanqueng. 

Id. . 80 Vicloriana Santiago. 
Santa Cruz. . 81 Guillerma García. 
Binondo. . 82 Vicente Balvis 

Id. . 83 Virginia Cortés. 
Id. . 84 Cáríos González. 
id- 85 Narciso Rubio. 
Itl. . 8 6 Aurelio Tudela. 

Henvita. 87 Florencio Casio. 
Binondo. • 88 Pedro Cabarrubias. 

Id. . 89 Santiago Rubio. 
Id! . 91 Clara Victoria Reyes. 
Id. . 92 Juana Navarro. 
Id. 93 María Socorro Florentino 
Id. . 94 luán Garay. 

Bernardino Marzano. Manila 2 de Junio de 1883.— 

SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Necesitando esta Sección adquirir cuatrocientos tra-

ges de guingon compuestos de levita y pantalón, igua
les en un todo al tipo que se halla de manifiesto en la 
Comandancia de la misma, los artistas que deseen 
tomar parte en la licitación que se celebrará el dia 21 
de los corrientes á las nueve de su mañana, se pre
sentarán ante la Junta Económica que al electo se 
hallará reunida en la citada dependencia establecida 
en la calle de Cabildo núm. 4 de esta Ciudad pre
sidida por el Sr. Comandante Jefe del Cuerpo, á quien 
entregarán sus proposiciones, con veinte minutos de 
anticipación, en pliego cerrado. 

Manila 2 de Junio de 1883.—El Oficial comisionado, 
Abelardo Hoyos. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correes. 
Por la barca española "Minerva , " que saldrá para 

Islas MoTucas el o del actual á las cuatro de la tarde, esta 
Inspección general remitirá la correspondencia que se 
deposite para dicho punto, á las dos de la misma. 

Manila 4 de Junio de 1883.—El Jefe de la Sección, 
A. de Santisteban, 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

En virtud de lo dispuesto por el E x c m o . S r . Director genera! 
de Administración Civil , se sacará en pública licitación el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses deí 
primer grupo ds la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil quinientos cincuenta y dos 
pesos anuales por el término de tres año- , y con sujeción a l 
pliego de condiciones que se inseitará á continuación E l acto 
del remale tendrá lugar las diez en punto de l a mañana, del 
dia 7 de Julio próximo venidero, ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, y en la subalterna déla referida pro-
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yincia; y los que quieran hacer proposiciones se servirán con
c u r r i r á aquel acto en el dia y hora señalad s . 

Manila 4 de Junio de 1883.—Fél ix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Fil ipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de i .a 
clase de este Archipiélago informado con arreglo á las 
presmpciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
i .a Se arrienda uor el término dé tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del primer grupo de la provincia de 
la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 2552 
pesos anuales. 

"2.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Givil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas a dicho modelo. 

4 . a No se admitirá como lieitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr . Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente e;) la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de pesos 3 72'8'-' céa 
timos equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
e l a to del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección general de Administración Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sena en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince .minutos siguientes los iiciladoi es 
entregarán al Sr . Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurr idos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autures de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores oe que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El lieitador ó l id iadores de la provincia podrán 
concurr i r á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho 

8. a E i rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes «1 de la adjudicación del sérve lo , la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del i m -
po;te total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escri tura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5 .o del Keal De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la oiferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las respousabilid^des probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible pata 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
aiinisti ación, á perjuicio del primer rematante. 

•lu. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista ta órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil , lo motivasen. 

1 1 . La cantidid en que se remat; y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

\ i E l contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de ¡cien pesos. E l importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, ia cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se r e s 
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
oitado. 

\ó. Transcurr idos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula unterioi, el Je.e de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contrat isu y dispondrá que 
la r« caudacion del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ia 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
regla á las leyes. 

i 4 E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescic ion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles deivchos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas-
ligará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res , que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. L a expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, i apresos y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el se l lo . 

18. Cada papeleta talonaria la estendera el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto cerno haya e s -
(edido las doscien .as de que debe constar cada l ibro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la m tania 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.ó del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de i 9 de Agosto de 186'] mandado cumplir 
por Superior decreto de '2o de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela núm. 279 de 3 de Uicieinbre del mismo ano. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con e l d o -
cumenio de que tratan los párrafos t.o y 2.o del art. l .o 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista baj > la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinadas á la matanza, así 
como á cumjilir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la auto i dad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

•24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de just icia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
to auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo > fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones loda la puolicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contralista es la persona legal y directamente obli
gada al oumplimienio de su contrato Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los s u -
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar :1 arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte ent 'Cgu; el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la p iovincia , acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar invest idos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
r ios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serkn de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. i i del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones pued m suscitars > sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k rabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 28 de Mayo de 1883 .—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo. . »'25 
Por cada carnero. . »4DI) 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad 
ministración tengan derecho miis que al percibo oe las cant i 
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 28 de Mayo de 1883 .—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
I). N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del prim.-r grupo de la provincia de la Pam 
panga, por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el n.0 de la 
Gacela del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 372 ps. 80 céntimos. 

(fecha y firma.) 
E s copia .—Dujus. 3 

E l Excmo. Sr. Director general de Administración Civi l , se ha 
dignado señalar el día 7 de Julio próximo venidero, las diez 
en punto de su mañana para la subasta por un trienio del ar
riendo del arnitrio del cuarto grupo de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de seis cientos setenta y siete pesos noventa y siete 
céntimos anuales, con sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gacela núm. 118 del dia 30 de Abril de 1882. Cuyo 
acto SÍ verificará ante la Junta de Almonedas de la referida Admi
nistración situada en la calle Real casa núm. 7 de Intramuros 
en el dia y hora designados y en la subalterna de la men
cionada provincia. 

Manila 4 de Junio de 1883.—Félix Dujua. 

E l dia veintisiete de Junio próximo, las diez en punto de 
su mañana, se verificará la segunda subasta del arriendo del 
aroitrio de mercados públicos del tercer grupo de la provincia 
de Cápiz, por el término de tres años bajo el tipo en progre
sión ascendente, de doscientos quince pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela núm lOl 
del dia 13 de Abril último, en virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr . Director general de Administración Civil . E l acto 
del remate se verificará ante la Junta de Almonedas constituida 
en el salón de actos públicos de la misma Administración, situada 
en la calle Real casa núm 7 de Intramuros, y respectivamente 
en la subalterna de la mencionada provincia, y¿los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán con las debidas formali
dades en el dia y hora señalados 

Manila 2¿de Junio .de 1883.—Félix Dujua. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 26 de Junio próximo, a las diez de ia ma

ñana, se subastará ant; la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital que se constitui'á en el salón de actos pi i -
blicos del edificio llamado «antigm Aduana» y ante la su
balterna de la provincia de Nueva E c i j a , la venta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Jaén de 
dicha provincia, con estricta sup cion al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de qu J se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos pú
blicos. 

Manila 29 de Mayo de 1883.—M guel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Jaén 
provincia de Nueva Ecija, denunciado por D. José 
Antonio Gástelo. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta ante la 
Junta de Almonedas de esta Capitai un terreno baldío 
realengo en el sitio denominado Inaliman y Quiuababan 
jurisdicción del pueblo de Jaén, de cabida de ciento ocho hec
táreas, setenta y cuatro áreas y noventa y cinco ceuti-
áreas, equivalentes á treinta y ocho quiñones, nueve 
balitas y un loan, cuyos límites son al Norte con las sa
pas de Abot y Baisit, al Este con terrenos baldíos rea
lengos del Estado, al Sur teireno denunciado por D. Isa-
belo Reyes, y al O. con terrenos baldíos realengos del 
Estado. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de ps. 352'68 618. 

3. a La subasta t< ndrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, en el mismo oia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de ia subasta y no se admitirá explicación ú ob
servación alguna que lo interrumpa, danduse el piazo de 
diez minutos á los licitadores para ia presentación de 
su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3.o, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parteen 
la licitación haber consignado t n la Caja general de 
Depósitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
de Nueva Ecija, la cantidad de ps. 17'63 que importa 
el 5 p ^ del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga entregará cada lieitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrate, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr Presidente de la Junta, el Secretario de 
la misma los numerará correlativamente. 

8. a Una vez preseniados los pliegos no podran re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos se procederá á la apertura de 
les mismos por el órden de su numeración, leyéndolos 
el Sr. Presidente en alia vuz, tomará nota de todos 
ellos el actuario y se adjudicará provisionalmente el 
terreno al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en ei acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de la misma y 
transcurrido dicho térmi io se adjudicará el remate al 
mejor postor. En el caso de que lo» licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran a mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y la pruvincia de Nueva Ecija, la nueva 
licitación oral, tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie con 
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la debida ant ic ipación E l l ic i tador ó licitadoríís de la p r o 
v inc ia cuyas prop. s ic iones hubiesen resultado empatadas po
d r á n c o n c u r r i r a es ie acto per.-ona i mente ó por medio de 
apodrrado, e i . t 'nd iéndose que s i así no 10 ver i f ican r e n u n 
c ian s u derecho. 

H . E l actuar io levantará l a correspondiente acta de la 
subasta que firm.rán los Voca les de la J u n t a . E n tal estado, 
unido al expediente de s u razón ^e elevará por el Señor 
Pres idente á lu aprobación dei E x c m o . S r . In tendente 
genera l de H a c i e n d a . 

1 2 . E l rematante á qu ien se h u b i e r a ad jud icado el 
terreno que se subas ta abonará s u importe con m a s los 
derechos de media anata y R e a l conf irmación dentro del 
té rmino de treinta d i a s , cornados desde el s iguiente a l 
en que se le notifique el decreto de la In tendenc ia a d j u -
d icanuo definitiva mente á s u f . vo r . 

1 3 . S i t rascur r ido el plazo de treinta d i a s , no presen
tara el rematante la cart^ de pago que acredite e l ingreso 
á que se r e f i é r e l a condic i n antcr i r, se dejark s i n efecto 
el remate, anunciándose nueva subasta á s u per ju ic io , per 
diendo el depó.-ilo como mul ta y hiendo además r e s p o n 
sable a l pago que hubiese entre el p r imero y s u c e s i v o s r e 
mates , s i se hubiese tenido que rebajar el tipo de l a 
l ic i tación. 

14 . Presentada por el rematante la car ta de pago del 
Valor de l terreno y derechos legt ies se le otorgará l a 
correspondiente e s c r i t u r a d ( v e n i a p «r el A d m i n i s t r a d o r 
Centra l de Rentas E s t a n c a d a s ó por el S u b d e egado de 
la p rov inc ia á nombre y representación de la H a c i e n d a , 
según que el rem.ite hub ie re tenido lugar ante la Jun ta 
de R e a es A l m o n e d a s de esta Capi ta l ó ante la s u b a l 
terna de l a menc ionada p r o v i n c i a . 

Advertencias generales. 
P r i m e r a . T o d o s ios inc identes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de ios terrenos b a l 
díos rea lengos , se resolverán gubernat ivamente í n t e r i n los 
compradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las rec lamaciones qoe s e entau len , se resolverán 
s iempre por la vía gubernat iva . 

S e g u n d a . L a s di l igencia» necesar ias para obtener la p o 
sesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia admin is t ra t i va , como también el en tender en 
el exámen de l a resolución de las dudas sobre l ími tes y c o n 
dición de la posesión d a d a . 

T e r c e r a . S i se entablase rec lamación sobre e x c e s o ó 
falta de cabida del terreno subastado y del espediene r e s u l 
tase que d i c h a fal la ó exceso i g u a l a á la qu.nta pai te 
de la expresada en el a n u n c i o , será nula l a venta q u e 
dando en caso contrar io firm > y subsistente y s i n derecho 
á indemnización n i la H a c i e n d a ni el c o m p r a d o r . 

C u a r t a . Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expedient" hasta la toma de posesión. 

Mani la 28 Je Abri l de 1 8 8 3 . — E i A d m i n i s t r a d o r Cent ra l 
e R e n t a s y P r o p i e d a d e s , F r a n c i s c o Ca lvo M u ñ o z . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Jun ta de Reales A l m o n e ias. 

D. N. N. vecino de N que habita cal le de ofrece 
adquir i r un terreno baldío realengo enclavado en el sit io 
¿e de la j u r i s d i c c i ó n . . . . de la provincia de en la 
cantidad de con entera sujeción a l pl iego de c o n d i c i o n e s 
que se pone de manif iesto. 

Acompaño por separad ! el docunuento que acredi ta h a b e r 
impuesto en la Cija de el 5 p g de que habla la c o n d i 
ción 6 .a de l refer ido pl iego. 

F e c h a y firma de l in te iesado . 
E s cop ia , M. T o r r e s . 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA 1»EL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la J u m a Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que ei d ia 18 del entrante J u n i o á las 

! llueve de su m a ñ a n a , se sacar.» á l ic i acion públ ica el s u m i -
nistio d'' los ef .ctos diversos correspondientes a l g rupo 8.o 

i lote n ú m . 2 q u e se necesiten durante dos años en el A r s e n a l 
de Cav i te , con estricta sujeción al pliego de condic iones 

! que á continua! ion se inser ta , cuyo acto tendr á l u g a r en el 
dia y hora arr iba ci iados a m e la propia Junta que se reü -
ai'á en la C a s a Comandanc ia genera l . 

L a s personas que quieran tomar parle en d icha s u b a s t a , 
presentarán s u s proposic iones con arreglo á modelo, en p l ie 
gos cerrad».s. estendidas en papel del sel lo 3 . 0 y a c o m 
pañadas del documenio de depósito, s in cuyos requis i tos no 
serán a d m i s i b l e s ; y se advierte que en e l sobre de d i 
chos [diegos deberá espresarse el se rv ic io , objeto de la 
Proposición bajo V* rúbrica del in teresado, 

¿ianila l o de M a y o de 1883 - F r a n c i s c o V i l a . 

wnladuria de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el swmnistro de los efectos diversos correspondientes al 
grupo 8.° lote núm. 2 que se necesiten en este Arsenal 
por el término de dos años. 
1.a L a licitación tiene por objeto el sumin is t ro de los 

^tículos comprendidos en la relación que se acompaña 
^ presente pl iego. 

l a L o s precios que han de serv i r de tipos para la s u -
•^sta y las condic iones que han de reun i r los espresados 
Rúenlos para ser admis ib les , son los que se señalan en 
'3 citada re lación. 

3.a L a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
Apostadero, e l dia y hora que se anunciarán en la 

"«ceía de Manila. 
^ a L a s proposic iones habrán de redactarse con sujeción 

a' unido modelo, estendidas e n papel de sel lo 3 . 0 y se pre 
s t a r á n en pl iegos cerrados al Presidente de ia J u n t a . 
A' ai ismo t iempo que la proposición, pero fuera de l sobre 

que la contenga, entregará cada l ic i lador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorer ía Centra l de H a 
cienda pública de estas I s l a s , en metálico ó valores a d 
mis ib les por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecido, la cantidad de ciento veint ic inco pesos 
sesenta y ocho céntimos. 

S i e l depósito á que se refiere el párrafo anter ior se h i 
c iere en la Administración de Hac ienda de Cavi te , habrá 
de^ser precisamente en metálico. 

0 a S i por resul tar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación era l entre los autores de e l las , se e n 
tenderá que renunc ian al derecho á la puja los que aban
donen el local s in aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numerac ión de los r e s 
pectivos p l iegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar s u oferta. 

L a s rebajas que se hagan , tanto en las proposic iones 
como en la licitación o ra l , se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetar ia que la adoptada 
para los precios t ipos. 

6. a E l l ic i tador á cuyo favor se adjudique en def ini 
tiva el remate, i m p o n d r á como fianza para responder del 
cumpl imiento de s u compromiso en la Tesorer ía C e n 
tral de Hacienda y en la forma que establece la c o n 
dición cuar ta , la cantidad de doscientos c incuenta y u n 
pesos treinta y seis céntimos. 

E s t a fianza no se devolverá a l contratista hasta que se 
halle solvente de s u compromiso . 

7 . a Será obligación del contratista empezar e l sumin is t ro 
de los efectos contratadas después de t ranscurr idos sesenta 
d ias contados desde el s iguiente a l en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del serv ic io , ver i f icando desde enton 
c t s as entregas q u e le p r e v e n ^ el E x c m o . S r Ordenador 
del Aposta ¡er , en la inte l igenr ia de que la Admin is t rac ión 
hecha abs ' racc ion de lo que compren los buques con los fon
dos económicos, so o cont ae e c o a i p r o m so d j a d q u i r i r los 
efectos que se vayan necesita¡;d en el A r s e m l para las 
atenciones del s rv ic io durante dos años, s in sujetarse á 
cant idad determinada; cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escr i tura . 

No obstante lo exp lesto en el párrafo anter ior , el 
contratista prévia la p ^ e n t a c i o n y admis ión ce ios e jem-
p 'a ies de la escr i tu ra de s u contrata podrá , s i le c o n v i 
n ie re , dar pr inc ip io ai sumin is t ro d^ los efectos antes de 
terminar el a i tedicho plazo de sesenta d i a s , y s i se h a 
l lase dispuesto á e ñ ' c t u i r l o deberá as i manifestar lo a l 
E x c m o . S r . Ordenador p r medio de escr i to; en la in te l igen
c ia de que de ser le aceptada s u prop sicio^), queda por este 
hecho sujeto á las m i s m a s obl igaciones que s i h u b i e s e n 
t ranscurr idos los sesenta ias c i tados . 

8. a &1 contratista presentará en el «Iraacen de recepción 
de este A r s e n a l , acompañados de las facturas guías aue 
expresa el art ículo 17 del Reglamento para la Contab i 
l idad del material de 10 de isnero de I s 7 3 , los art ículos 
que ordene la citada autori ad dentro del p L z o de ciento 
veinte dias contados desde el siguiente a l de la fecha de la 
ó r d e n . 

S i d e l reconocimiento que ha de pract icarse en la forma 
que determina el Reg lamento de Contabi l idad v igente, 
resul taren inadmis ib les los efectos presentados, por no 
reu n i r ias condic iones est ipuladas, se obliga el contratista 
á reponer los en el plazo de qu ince d ias á part i r de la 
fecha del reconocimiento, y á ret i rar del A r s e n a l , en el 
té rmino de u n dia los desechados , pues de lo contrar io, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta d e l 
interesado, reservándose el 10 por 10U del producto, por 
razón de mul tas , más el importe de los gastos que la venta 
or igine. 

9 . a S e considerará consumada la falta de cumpl imiento 
por parte del contrat ista: 

1 o t uando no presente los efectos a! reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8 .a 

2 . 0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole r e 
chazados, no los repusiere dentro de l término que establece 
también la condición de re ferencia . 

3 .o Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, le 
fueren definit ivamente rechazados. 

10 . S e i m p o n d r á a l contratista la mul ta del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de ios 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega de 
los; m ismos ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta 
blece la condición octava; y s i la demora excediese, en ei 
p r i m e r caso , de qu ince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá e l contrato adjudicándose la fianza respect iva 
á favor de la Hac ienda , y quedando subsistentes las multas 
impuestas . 

11. E n e l tercer caso de los expresados en la c o n 
dición novena , se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q e se adjudicará á la H a c i e n d a , 
en pena de la inejecución del se rv ic io , a u n cuando no 
haya perjuicios que indemnizar a l Astado 

1 2 . P a r a los efectos de las cláusulas anter iores y 
de la pena idad q u e por el las se impone al contrat ista, 
se declara que se considerar, ! exento de responsabi l idad , 
aun cuando resul taren s in entregar efectos por valor de l 
5 p § de l importe total del pedido. 

13 . E l contratista deberá res id i r en Cavi te , ó tener u n 
representante en esta local idad para todo lo concern iente á 
l a entrega mater ia l de los efectos contra ados , 

14 . Dentro de los 15 dias siguientes a l de cada e n 
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de s u importe á favor de l contrat is ta , c o n 
tra la Tesorería Central de Hacienda públ ica de estas 
I s l a s . 

13 . Queda obligado el rematante a l otorgamiento de 
e s c r i t u r a , que deberá presentar a l Bxcmo. S r . O r d e n a d o r 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación de l remate. 

Serán de cuenta del m i s m o todos los gastos del expe« 
diente de subasta , que con arreglo á lo dispuesto en 
R e a l órden de 6 de Octubre de 1 8 6 6 , son los s iguientes: 

l . o L o s que se causen en la publicación de los a n u n 
cios y pliegos de condiciones en los periódicos of ic ia les. 

2.o L o s que correspondan según arance l a l E s c r i b a n o 
por la asistencia y redacción de ias actas del remate , así 
como por e otorgamiento de la escr i tu ra y copia test imo
niada de la m i s m a ; y 

3.o L o s de la impresión de treinta e jemplares de d i c h a 
escr i tura que ha de entregar e l contratista para uso de las 
oficinas. 

L a escr i tura del contrato deberá solo contener e l p' iego 
de condic iones , la relación en él ci tada, la fecha de l p e r i ó 
dico oficial en que dicho pl iego se inserte , e l testimonio del 
acta de l remate, copia del documento que just i f ique el d e 
pósito ó garantía exigida y la obligación de l contratista para 
c u m p l i r lo est ipulado 

1 6 . A d e m s de las condic iones e x p r e s a d a s , r e g i r á n 
para este contrato y s u púb ica l ic i tación, l as p r e s c r i p 
c iones del R e a l Decreto de 27 de F e b r e r o de 1852, y 
las generales aprobadas por el A lmirantazgo e n 3 de 
Mayo de 1869, insertas e n las Gacet i s de Manila n ú -
raeros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pl iego. 

Arsena l de Cavite 30 de A b r i l de 1 8 8 3 . E l Contador 
de Acopios, Miguel O s e n d e . — R . o V . o — E l Comisar io de l 
A r s e n a l , Manuel Si tyar y Cañas. E s copia , V i l a . 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino d e . . . domici l iado en la ca l le . . n ú m . . . 

en su nombre (ó á nombre de D . N . N , para lo que 
se hal la competentemente autorizado) hace presente: Q u e 
impuesto del anuncio y pliego de condic iones insertos en 
la Gaceta de M a n i a n ú m . . . de (fecha) . . para la subasta 
del sumin is t ro de os efectos d iversos correspo idientes a l 
grupo 8 o lote n ú m . 2 que se necesi ten en el Arsena l de C a 
vite durante d.^s años, se compromete á sumin is t i a r l o s , c o n 
extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en e l 
pliego y por los precios señalados como tipos para la s u 
basta en la relación unida a l mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra.) 

F e c h a y firma. 
E s cop ia , V i l a . 

Contadur ía de Acopios del Arsena l de C a v i t e . — J e f a t u r a de 
Armamento», del A r s e n a l de Cav i te .—Re lac ión de los efec
tos que SH sacan á públ ica subasta y de los prec ios que 
han de &• rv i r de tipo, condic iones facultat ivas y plazos 
de las ent regas . 

Prec io t ipo. 

P e s a s . Cént . 

C lase de 
u n i d a d . 

50 
79 
4 0 

12 
73 

G r u p o 8 .o 
Lote núm. 2 . 

Algodón en desperd ic ios . . K g . 
I d . para empaquet r. . — 
Cola c o m ú n . . — 
Empaquetadura de patente de dife

rentes d imens iones . 
Pie l t ro an imal a lqui t ranad . — 
Id id s i n a lqu i i ran . — 
G o m a elástica en p l a n c l n de var ios 

g r u e s o s . . — 4 » 
Condiciones facultativas. 

A l g o d ó n en d e s p e r d i c i o s y p a r a e m p a q u e t a r . — E s t a r á n 
exentos de m a t e r i a s estrañas y s e p r e s e n t a r á n e n la f o r m a 
q u e genera lmente s e u s a n , deb iéndose el s e g u n d o s e r s u 
f ic ientemente r e s i s t e n t e . 

C o l a c o m ú n . — S e r á de co lo r c l a r o l imp io a lgo t r a s p a 
rente y de f ractura v i t rea s u m e r g i d a e n a g u a t r ia debe e s 
p o n j a r s e s i n d i s o l v e r s e . 

E m p a q u e t a d u r a de patente - S e r á de la m e n a exac ta q u e 
s e p i d a , de e s m e r a d a const rucc ión y b u e n o s m a t e r i a l e s . 

F i e l t r o . — S e r á n d u r o s l i m p i o s y de bastante c o n s i s 
t enc ia . 

G o m a elástica en p l a n c h a . — E s t a r á exenta de r o t u r a s é 
i n t e r p o s i c i o n e s de m a t e . i a s es t rañas . S o m e t i d a á f u e r t e s 
de f o r m a c i o n e s , d e b e tomar r á p i d a m e n t e s u f o r m a p r i m i 
t iva a l c e s a r l as f u e r z a s . S o m e t i d a á 100s de t e m p e r a t u r a , 
n u d e b e a l te ra rse en e l a s t i c i d a d . 

E l p lazo de la p r i m e r a e n t r e g a será de 4 2 0 d i a s . 
I d . de l a s e g u n d a i d . será de 15 d i a s . 
A r s e n a l de Cav i te 25 de A b r i l de 1883 .—El Jefe de A r 

m a m e n t o s , I s m a e l M. W a r l e t a . — E s c o p i a . — E l C o n t a d o r 
de A c o p i o s , Miguel O s e n d e . — V . 0 R . 0 — E l C o m i s a r i o d e l 
A r s e n a l , Manue l S y t i a r y G a n a s . — E s c o p i a , V i l a . 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de en¡ermos habido en este Hosp i ta l durante 

ta semana anter ior , -¡ae se redacta pa ra conocimiento del E x c m o . 
S r . Gobernador General de estas Is las . 

MANILA. 
o 

-a ,2 3 
•3 O 

Españoles.. 
Extrangeros. 

Indígenas . • 

Militares. 

Hombres. 
\ Mujeres. 
\ Españoles. 
{ Indígenas 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeres. . 

17 
2 

135 
85 
3 
3 

51 
19 
44 

3 
7 

2 
3 

36 
15 
1 

42 
5 
3 

1 
2 

33 
42 

18 
3 

434 
84 

3 
3 

65 
49 
38 

3 
7 

Manila 
Cerezo. 

Total. . 
de Junio de 

. 369 
4883 .—El 

77 67 
enfermero 

45 
mayor. 

364 
Andrés 



656 5 Junio de 4883. Gaceta de Manila.—Núm. 454 

Providencias judiciales.. 
Por providencia de esta fecha, dictada en el 

espediente de su razón por el Sr. Provisor Vicario 
General, Gobernador Eclesiástico y Juez de Capella
nías del Arzobispado, se manda sacar á nueva su
basta para el dia miércoles trece de Junio entrante, 
á las once en punto de la mañana, en los estrados 
de este Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de 
las tierras situadas en los lugares denominados Pangi-
nay y Taal, del pueblo de P>igaa, de la provincia 
de Bulacan, pertenecientes á una dé las Capellanías 
fundadas por D.a Beatriz Coronel, que posee el Pres
bítero D. Luis González López, con la baja del tercio 
de su pr imit ivo t ipo, ó sea en la cantidad de tres
cientos ochenta y un pesos dos reales y catorce 
cuartos (381 '2 '44) , y bajo todas las demás condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de ma
nifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 31 de Mayo de 1883.—Vicente Cuyugan. 

D. Antonio Cosin y Mart in, Alcalde mayor de la 
provincia de Manila y Juez de primera instancia del 
Distr i to de Quiapo, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente 
Ramón Soriano, indio, casado, natural del pueblo 
de Pandacan de esta provincia, de 26 años de edad, 
de oficio cochero, empadronado en el pueblo de Ca-
loocan, á cargo de la cabecería núm. 10 , contra quien 
se instruye causa cr iminal bajo el núm. 4595 por 
hur to , para que dentro de treinta dias contados 
desde este dia, se presente ante este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á contestar á los 
cargos que le resultan en dicha causa, apercibido que 
de no verif icarlo se sustanciará la misma en su ausen
cia y rebeldía, sin más oir le n i emplazarle hasta la 
definitiva, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar . 

Dado en Quiapo á l o de Junio de 1883.—Anton io 
Cosin y Mar t in .—Por mandado de S. Sría., Eusta-
quio V . de Mendoza. 

En v i r tud de auto dictado por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de este distr i to de Quiapo, se cita y 
llama al chino Lim-Cuangco, encargado que era del 
Cementerio de la Loma en el año 1878, para que den
tro de nueve dias se presente á declarar en la causa 
núm. 4565 seguida contra desconocidos, sobre 
muerte, con apercibimiento que de no veri f icarlo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 2 de Junio de 
1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de este distr i to de Quiapo, dictada en la 
causa núm. 4576 seguida contra D. Angel Oji lvie, 
por hurto; se cita y emplaza al referido Oji lv ie, para 
que en el término de nueve dias, se presente ante 
este Juzgado para practicar con él una dil igencia per
sonal en dicha causa, con apercibimiento que de no 
verif icarlo le parará el perjuicio que en darecho haya 
lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 2 de Junio de 
1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distr i to 
de Quiapo, se anuncia al público que D.a Cesárea 
Leonardo, viuda de D. Félix Ignacio y su hijo 
D. Mamerto Ignacio, por medio del Procurador Don 
Plácido Canas Buenaventura, han solicitado suma
ria información testifical sobre la propiedad que d i 
cho D. Félix tenía en las cuatro partidas de ter
renos y solares en el barr io de Meisic arrabal de 
Tondo y al presente les corresponde por mitad. 

Los linderos de la primera son: por el Oeste 
con la calle del lugar, por el Sur con los suce
sores de D.a Francisca Candelaria, por el Norte 
con uno de los solares de D.a Juana S. Juan, por 
el Este en su trasero con el de sus esposos Don 
Guillermo Manuel y D.a Antonia Crisóstomo. 

Los de la segunda partida son: por el Norte con 
el solar de dichos herederos de D. Guil lermo Ma
nuel y D.a Antonia Crisóstomo, por el Oeste con 
el de los sucesores de la misma D.a Francisca Can
delaria, por el Este con el solar también de Doña 
Juana S. Juan, por el Sur con el estero del barr io. 

Los de la trasera son: por el Norte con el de 
D.a Basilia N. el lado por el Oeste hasta el án
gulo del l indero con el de D. Potenciano Ar royo, 
y desde cuyo punto con el de los mencionados he

rederos de D. Guillermo Manuel y D.a Antonia Cr i 
sóstomo, su primer ángulo por el Oeste con el 
mismo solar de D a Juana S. Juan, por el Sur 
con el estero del repetido barrio y el otro ángulo, 
por el Este al Oeste con el de D.a Vicenta Ro
jas y 

Los de la última por el Oeste con la calle de 
Meisic, por el Sur con el de D. José Gavilán, por 
el Norte con el de D. Victor io Soledad, su t ra
sero por el Este con el de D. Guil lermo Serafin. 

Y en su vista se cita y emplaza á los que se 
consideren perjudicados, para que dentro del noveno 
dia desde la publicación comparezcan ante dicho Juz
gado á ejercitar sus derechos. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 2 del mes 
de Junio de 1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Quiapo, recaída en los autos de jur isdicción 
voluntaria promovidos por Juan Ingco, sobre propie
dad de una finca situada en la calle de Al ix del 
arrabal de Sampaloc, marcada con el número 68 , 
lindante por la derecha de su entrada con la casa 
y solar de D.a Clara de Guzman, por la izquierda 
con la de D. Reducindo Flores, por el trente con 
la referida calle de Al ix y por el trasero con la 
casa y solar de D. Gabriel Regalado: se cita y llama 
á las personas que se crean con derecho á la re
ferida finca, para que en el término de nueve dias 
contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial, se presenten por sí ó por medio de 
apoderado suficie:itemente instruido á usar de su 
derecho, bajo apercibimiento de lo que en derecho 
hubiere lugar en caso contrario. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 31 de Mayo de 1883. 
Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distr i to 
de Binondo, dictada en la causa núm. 5646, se cita, 
llama y emplaza al procesado de la misma Vicente de 
la Cruz, para que en el término de treinta dias conta
dos desde la publicación del presente anuncio, se pre
sente en dicho Juzgado para una diligencia de justicia 
en la espresada causa; apercibido que de no veri f icar lo 
dentro del espresado plazo, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar . 

Binondo y Junio 2 de 1883.—Br íg ido L i m . 

D. Valentín Gallego González, Alférez del Regi
miento de Infantería Manila núm. 7. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se ha
llaba de guarnición el soldado de la tercera Com
pañía del expresado Regimiento Catalino Cuevas Co
ronel, natural de Tambobo provincia de Manila, á 
quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del ejér
c i to, por el presente ci to, l lamo y emplazo por p r i 
mer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de la Luneta de esta Plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Manila 31 de Mayo de 1883.—Valent ín Gallego. 

Comisión fiscal. 
3.er edicto. 

D. Cayetano Sainz y Ruiz, Comandante Capitán de 
Infantería de Marina de la escala de reserva y fiscal 
de esta sumaria. 

Habiéndose ausentado el marinero asistente Macario 
Súbale, de la casa de su amo D. Francisco Regalado 
y WOSSG. Alférez de navio de la Armada, faltándole 
á este Oficial del cajón de su mesa diez y seis pesos 
y un escritorio de pequeñas dimensiones con cinco 
pesos más, por cuyo hecho recaen vehementes sos
pechas como autor del hurto en el reíérido asistente; 
y usando de las prerogativas que S. M. concede á los 
Oficiales de su Ejército y Armada, por el presente 
l lamo, cito y emplazo por 3.er edicto á dicho Ma
cario Súbale, señalándole el Arsenal de este Aposta
dero donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de diez dias que se cuentan desde el 
dia de la fecha á dar sus descargos y defensas y de 
no verificarlo en el referido plazo, se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, 
sin más llamarle n i emplazarle por ser así la voluntad 
de S. M. 

Arsenal de Cavile á 30 de Mayo de 1883. — E l Fiscal, 

Cayetano Sainz.—Por su mandado, Apolonio Binaraa 
Jaro. 

D. Fausto de Zarandona Santamaría, Alférez del 
Regimiento Infantería Visayas núm. 5 y Fiscal del 
mismo. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de 
la 2.a Compañía de este Regimiento Francisco Ma
teo, á quien estoy sumariando por el delito de 1.a 
deserción; usando de las facultades que el Rey Nues
t ro Señor concede en estos casos á los Oficiales de 
su Ejército por el presente ci to, llamo y emplazo 
por 2.o edicto y pregón á dicho Francisco Mateo, 
señalándole el Cuartel de la Luneta de esta Plaza 
donde deberá presentarse en el término de veinte dias 
á contar desde la fecha á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, 
por ser esta la voluntad de S. M. 

Manila 31 de Mayo de 1 8 8 3 . — E l Fiscal, Fausto 
de Zarandona.—Por su mandado.—El Escribano, 
José Rodríguez. 

REGIMIEiNTO DE INFANTERIA VISAYAS N.° 5. 
Habiéndose ausentado del Cuartel de la Luneta 

el soldado Julián Calumbres, de la 4.a Compañía 
de este Regimiento, á quien estoy sumariando por 
el delito de segunda deserción, y usando de las facul
tades que el Rey Nt ro . Sr. tiene concedidas en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente l lamo, cito y emplazo 
por segundo edicto á dicho individuo, señalándole 
el mencionado Cuartel donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de veinte dias que 
se contarán desde esta fecha, á dar sus descargos 
y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle, 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. 

Manila 29 de Mayo de 1883.—De orden y mandato 
delSr . F isca l .—El Escribano, JoséGuirau.—V.0 B.0--
El Fiscal, Francisco López. 

Habiéndose ausentado del cuartel de la Luneta 
Máximo Atanasio, soldado de la 3.a Compañía de 
este Regimiento, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción y usando de las facul
tades que el Rey Nuestro Señor tiene concedidas en 
estos casos á los Oficiales de su Ejérci to, por el 
presente l lamo, cito y emplazo por segundo edicto 
á dicho individuo, señalándole el mencionado Cuar
tel , donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de veinte dias que se contarán desde 
esta fecha, á dar sus descargos, y de no compare
cer en el referido plazo, se le seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle n i em
plazarle por ser esta la voluntad de S. M. 

Manila 29 de Mayo de 1883.—De orden y man
dato del Sr. F iscal .—El Escribano, José Guirau.— 
V.0 B.0—El Fiscal, Francisco López. 

D. Magin de Castro, Administrador de Hacienda 
Pública de esta provincia de Isla de Negros y Juez 
accidental de la misma, por hallarse en comisión 
el propietario en el Juzgado de I lo i lo y por au
sencia del Sr. Gobernador Polít ico Mi l i tar de la 
misma en asuntos del servicio, hallándose en el 
pleno ejercicio de sus funciones de que el Escribana 
dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
ausente Ignacio Verano, del pueblo de Tanjay ó. 
Bais y reo de la causa núm. 3722 contra el mismo 
y otros por fuga é infidelidad en la custodia de 
presos, para que dentro del término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente peí"" 
sonalmente en este Juzgado ó en la Cárcel pública 
de esta provincia, para contestar á los cargos qllC 
contra el mismo resultan en la indicada caus^j 
que de hacerlo así le oiré y administraré just^ 
cía y en caso contrario sustanciaré la misma W 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 21 de Mayo de 1883.—Magi'1 
de Castro.—Por mandado de S. Sría., José Félix Ma'1-
tinez. 

ninondo.—Imprenlíi de 8f. Pérez (hijo)—S. Jacinto 42. 


